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3. Cuando se soliciten para la realización de estudios que corres-
pondan a especialidades sanitarias para médicos y farmacéuticos, regu-
lados en los Reales Decretos 127/1984 y 2708/1982 de la Presidencia del
Gobierno, y otros Licenciados universitarios, de acuerdo con la Orden
de 27 de junio de 1989 del Ministerio de Relaciones con las Cortes y
de la Secretaría del Gobierno.

4. En relación al personal al servicio de la Administración o insti-
tuciones españolas en el exterior, así como los familiares que de él dependan.

5. Cuando se perciba cualquier beca o ayuda de estudios concedida
por organismos o centros estatales o privados, españoles o extranjeros,
o subsidio por desempleo en el caso de las becas «Reina Sofía». Si las
becas o complementos de ayuda fueran de un centro estatal o privado
del extranjero, sería compatible si ésta no superara en su importe los
gastos de matrícula y viaje del becario desde su país de residencia al
lugar donde curse estudios.

6. Cuando se disfrute de ayudas otorgadas por entidades españolas
oficiales, para el mismo fin, en el supuesto de viajes culturales por España.

Artículo 85. Seguimiento y control.

La Dirección General de Ordenación de las Migraciones, directamente
o a través de las Consejerías Laborales y de Asuntos Sociales y Direcciones
Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y de Asuntos Sociales, deberá
realizar las oportunas comprobaciones sobre la veracidad de las decla-
raciones efectuadas por los solicitantes, así como llevar a cabo las labores
de control y seguimiento de las ayudas concedidas.

Disposición adiciones primera.

A los efectos de la presente Orden, se considerarán emigrantes retor-
nados los que ostenten la nacionalidad española y los que habiéndola
perdido por causa de emigración hubiesen, instado su recuperación.

La condición de emigrante retornado se mantiene durante los dos años
inmediatamente posteriores a la fecha de la vuelta uenta definitiva a Espa-
ña, debiendo acreditarse ante la Dirección provincial de Trabajo, Seguridad
Social y Asuntos Sociales del lugar donde se presente la solicitud, mediante
la correspondiente documentación. El Director Provincial de Trabajo, Segu-
ridad Social y Asuntos Sociales, a la vista de la misma expedirá la oportuna
certificación.

Disposición adicional segunda.

La concesión y cuantía de las ayudas y subvenciones contempladas
en la presente Orden estarán condicionadas a las disponibilidades pre-
supuestarias de la Dirección General de Ordenación de las Migraciones,
con cargo al programa presupuestario 313 H.

El importe de la ayuda en ningún caso podrá superar, aisladamente
o en concurrencia, con subvenciones o ayudas de otras Administraciones
públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
el coste del gasto a sufragar por el beneficiario o solicitante.

Disposición adicional tercera.

La Dirección General de Ordenación de las Migraciones podrá, de forma
motivada, exceptuar del cumplimiento de algunos requisitos formales a
las solicitudes de ayudas, preferentemente a las presentadas en el exterior.

Disposición adicional cuarta.

A los beneficiarios de las ayudas previstas en la presente Orden les
será de aplicación, en su caso, lo dispuesto en los artículos 81 y 82 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Disposición adicional quinta.

La Dirección General de Ordenación de las Migraciones podrá ampliar
los plazos previstos en el procedimiento aplicable o el plazo máximo de
resolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición adicional sexta.

En el supuesto de que venciese el plazo de resolución de los programas
contemplados en la presente Orden y la Dirección General de Ordenación

de las Migraciones no la hubiese dictado expresamente, se entenderá que
las solicitudes quedan desestimadas.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación de las Migraciones
a dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias para com-
plementar y ejecutar la presente Orden. Asimismo, podrá, mediante los
oportunos acuerdos, obtener la colaboración de entidades públicas o pri-
vadas para la consecución de los fines que se establecen en esta Orden,
así como para la gestión de actuaciones que coadyuven a la misma.

Disposición final segunda.

En los supuestos de subvenciones cuyo empleo no se haya justificado,
deberán remitirse los documentos siguientes:

1. Requerimiento dirigido a la entidad subvencionada para que pro-
ceda a la devolución de la cantidad no justificada.

2. Certificación de descubierto expedida por el funcionario a cuyo
cargo esté el control y seguimiento de la subvención.

Disposición final tercera.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición derogatoria.

Queda derogada la siguiente disposición:

Orden de 14 de diciembre de 1995, del Ministerio de Asuntos Sociales,
por la que se establecen programas de actuación en favor de los emigrantes,
y cualquier otra de igual o inferior rango que se oponga a lo dispuesto
en la presente Orden.

Madrid, 30 de diciembre de 1997.

ARENAS BOCANEGRA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales y Directora general
de Ordenación de las Migraciones.

2022 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 1997, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
la realización de programas para el desarrollo de servicios
de atención a la primera infancia (cero-tres años).

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del Convenio suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la rea-
lización de programas de desarrollo de servicios de atención a la primera
infancia (cero-tres años).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de diciembre de 1997.—El Secretario general técnico, Julio

Sánchez Fierro.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRA-
BAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS PARA
EL DESARROLLO DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA

INFANCIA (CERO-TRES AÑOS)

En Madrid, a 12 de noviembre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en nombre y representación del
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Gobierno de la Nación, por delegación conferida por Acuerdo del Consejo
de Ministros del día 21 de julio de 1995.

De otra parte, la excelentísima señora doña Cristina Gutiérrez-Cortines
Corral, Consejera de Cultura y Educación de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

EXPONEN

Primero.—Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con
lo previsto en los Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996,

de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de agosto, y Real Decreto 140/1997,
de 31 de enero.
Segundo.—De acuerdo con lo establecido en la Ley 12/1996, de 30 de

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1997 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 31), en los presupuestos existe una partida en el con-
cepto 19.04.313O.454.00, para favorecer la conciliación entre la vida fami-
liar y laboral a través de la atención a la primera infancia.

Tercero.—Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
promover y potenciar la realización de programas que permitan ampliar
y/o mejorar los servicios existentes de atención a la primera infancia (ce-
ro-tres años).

Cuarto.—Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ostenta
competencias en materia de bienestar social y servicios sociales, de acuerdo
con el artículo 10.1 de su Estatuto (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio),
y los Reales Decretos de transferencia 251/1982, de 15 de enero; 2415/1983,
de 20 de julio, y 844/1984, de 25 de enero de 1985.

Quinto.—Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en su reunión
celebrada el día 11 de febrero de 1997, fijó los criterios para la selección
de los programas a subvencionar con cargo al capítulo presupuestario
referido, siendo aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros del
día 21 de marzo del presente año («Boletín Oficial del Estado» de 17 de
abril).

Sexto.—Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene pre-
visto la puesta en marcha de programas de las características apuntadas.

Por lo que, acuerdan suscribir el Convenio de Colaboración, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, para el desarrollo de los programas
destinados a crear y/o mejorar los servicios de atención a la primera infan-
cia (cero-tres años) que se especifican en el anexo de este Convenio.

Segunda.—La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pondrá
en marcha los programas a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.—Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias,
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Corporaciones Loca-
les, estas últimas de conformidad con los acuerdos a suscribir con la Comu-
nidad, aportan la cantidad total de 58.965.703 pesetas, como participación
en la financiación de los programas, de acuerdo con el desglose que se
contiene en el anexo de este Convenio.

Cuarta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su
dotación presupuestaria 19.04.313O.454.00 para el ejercicio de 1997, aporta
la cantidad de 20.954.700 pesetas, como participación en la financiación
de los programas, de conformidad con el desglose que se contiene en
el anexo de este Convenio.

Quinta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales transferirá la can-
tidad señalada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta.—La Comunidad Autónoma deberá:

A) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
programas que se especifican en este Convenio de Colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en
el programa y proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
la información que recabe en relación con el presente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los datos
técnicos sobre los servicios financiados.

D) Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado compren-
sivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo
con lo dispuesto en la nueva redacción del artículo 153 del texto refundido

de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre).

Séptima.—La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia elaborará,
al finalizar la vigencia del Convenio, una memoria financiera y técnica
de cada proyecto que al menos recoja:

Fecha de puesta en marcha.
Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Dificultades y propuestas.
Valoración del programa.

Octava.—Para el seguimiento del presente Convenio la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia designará un representante en la Comisión
de Seguimiento del Programa para el Desarrollo de Servicios de Atención
a la Primera Infancia, formada por representantes de la Dirección General
de Acción Social, del Menor y de la Familia, y uno por cada una de las
Comunidades Autónomas que firmen los correspondientes convenios.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, del Menor y de la Familia, y el representante
de la Comunidad Autónoma por el Director/a general competente.

Novena.—Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
desde la fecha de su firma.

Décima.—El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos
en el mismo.

Undécima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del pre-
sente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas a la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
anteriormente indicados.

Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Javier Arenas Bocanegra.—Por la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, la Consejera de Cultura y Educación, Cristina
Gutiérrez-Cortines Corral.

ANEXO

Aportación de la Comunidad Autónoma de Murcia, Corporaciones Loca-
les y Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para el desarrollo de

servicios de atención a la primera infancia. 1997

Pesetas

1. Continuidad de la ampliación de atención a grupo de
edad en la Escuela Infantil de Los Alcázares, financiada
de 1993 a 1996, ambos inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 843.325
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686.557

2. Continuidad de la ampliación de horario en la Escuela
Infantil de Alguazas, financiada de 1994 a 1996, ambos
inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 1.476.700
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.213.301

3. Continuidad de la ampliación de horario en la Escuela
Infantil «Gloria Fuertes», de Alhama de Murcia, finan-
ciada de 1992 a 1996, ambos inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 2.965.761
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 854.175

4. Continuidad de la ampliación de horario en la Escuela
Infantil de Archena, financiada de 1994 a 1996, ambos
inclusive:
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Pesetas

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 3.558.356
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723.358

5. Continuidad de la ampliación de horario en la Escuela
Infantil de Calasparra, financiada de 1993 a 1996, ambos
inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 3.830.881
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660.942

6. Continuidad de la ampliación de horario en la Escuela
Infantil de Campos del Río, financiada de 1993 a 1996,
ambos inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 1.362.216
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.324.431

7. Continuidad de la ampliación de horario en la Escuela
Infantil de Caravaca de la Cruz, financiada de 1993 a
1996, ambos inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 2.310.707
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621.414

8. Continuidad de la ampliación de plazas y horario en
la Escuela Infantil «La Milagrosa», de Cartagena, finan-
ciada de 1992 a 1996, ambos inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 4.655.043
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.431.101

9. Continuidad de la ampliación de horario en la Escuela
Infantil de Ceutí, financiada de 1993 a 1996, ambos
inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 2.272.520
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.029.038

10. Continuidad de la ampliación de horario en la Escuela
Infantil de Cieza, financiada de 1992 a 1996, ambos
inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 2.053.174
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646.821

11. Continuidad de la ampliación de atención a grupo de
edad en la Escuela Infantil de Lorquí, financiada de
1993 a 1996, ambos inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 2.019.923
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 792.308

12. Continuidad de la ampliación de horario en las Escuelas
Infantiles de Molina de Segura, financiada de 1992 a
1996, ambos inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 3.129.128
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.370.872

13. Continuidad de la ampliación de plazas en las Escuelas
Infantiles de «San Roque», de Algezares, «Nuestra Señora
de los Ángeles», de Sangonera del Ayuntamiento de Mur-
cia, financiadas de 1992 a 1996, ambos inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 6.468.208
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.145.763

14. Continuidad de la ampliación de horario y período esti-
val en las Escuelas Infantiles de Torre Pacheco, finan-
ciada de 1992 a 1996, ambos inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 7.048.814
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.609.398

15. Continuidad de la ampliación de plazas en la Escuela
Infantil de Totana, financiada de 1993 a 1996, ambos
inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 11.551.004
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 708.866

16. Continuidad de la ampliación de horario en período
estival en la Escuela Infantil de La Unión, financiada
de 1993 a 1996, ambos inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 603.149
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603.149

Pesetas

17. Continuidad de la ampliación de horario en las Escuelas
Infantiles de Yecla, financiada de 1993 a 1996, ambos
inclusive:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 2.816.794
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.533.206

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporaciones
Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.965.703
Total aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.954.700

2023 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 1997, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo
adicional para el ejercicio 1997 al Convenio suscrito entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para la cofinanciación de proyectos
de intervención social integral para la atención, prevención
de la marginación e inserción del pueblo gitano.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del Protocolo adicional para el ejercicio 1997 al Convenio
suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para la cofinanciación de proyectos de intervención
social integral para la atención, prevención de la marginación e inserción
del pueblo gitano.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de diciembre de 1997.—El Secretario general técnico, Julio

Sánchez Fierro.

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR-
TACIONES ECONÓMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN-
CIA AL EJERCICIO 1997, AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL MINIS-
TERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y
POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA PARA LA COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE INTER-
VENCIÓN SOCIAL INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN, PREVENCIÓN

DE LA MARGINACIÓN E INSERCIÓN DEL PUEBLO GITANO

En Madrid, a 3 de diciembre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 762/1996, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 110, del
6), en nombre y representación de la Administración General del Estado,
por delegación del Gobierno de la Nación (Acuerdo del Consejo de Ministros
del día 21 de julio de 1995).

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don Francisco Marqués Fer-
nández, Consejero de Sanidad y Política Social, nombrado por Decre-
to 20/1995, de 9 de octubre («Boletín Oficial de la Región de Murcia» núme-
ro 234, del 9), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno
de fecha 2 de noviembre de 1995.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia suscribieron, en fecha 8 de noviembre de 1995, Con-
venio para la cofinanciación de proyectos de intervención social integral
para la atención, prevención de la marginación e inserción del pueblo
gitano.


